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ANUNCIO de 30 de abril de 2014 sobre notificación de resolución de pérdida
del derecho al cobro en el expediente n.º 2013/AAA/06452, relativo a ayudas
para la utilización de los servicios de asesoramiento a las explotaciones
agrarias en la Comunidad Autónoma de Extremadura. (2014081736)

Habiéndose intentado la notificación de la resolución de pérdida de derecho al cobro por in-
cumplimiento dimanante del expediente perteneciente al interesado D. Juan Jesús Collado
Jiménez, con NIF/CIF: 006957509D, domiciliado a efectos de notificaciones en la c/ Doctor
Marañón, 2, torre 3.ª, 3.º A, en el municipio de Cáceres, provincia de Cáceres, se procede a
su publicación conforme a lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), modificada por la Ley 4/1999 de
13 de enero, dándose publicidad a las mismas.

El texto íntegro de la resolución se encuentra archivado en el Servicio de Formación del Medio
Rural de la Dirección General de Desarrollo Rural, sito en la avda. Luis Ramallo, s/n., de Mérida,
donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 30 de abril de 2014. El Director General de Desarrollo Rural, JOSÉ LUIS GIL SOTO.

A N E X O

Datos del interesado. 

Interesado: D. Juan Jesús Collado Jiménez, con NIF/CIF: 006957509D.

Último domicilio conocido: C/ Doctor Marañón, 2, torre 3.ª, 3.º A, en el municipio de Cáceres,
provincia de Cáceres.

Documento que se notifica: Resolución declarando la pérdida de derecho al cobro por impor-
te de 1.065,02 €.

Órgano competente para resolver el procedimiento: Director General de Desarrollo Rural.

Normativa. Decreto 59/2013, de 23 de abril, por el que se establece en régimen de concu-
rrencia competitiva la convocatoria de concesión de ayudas en el ejercicio 2013, para la uti-
lización de los servicios de asesoramiento a las explotaciones agrarias en la Comunidad
Autónoma de Extremadura.

— Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma Extremadura.

— Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Plazo para interponer recurso: Contra esta resolución que pone fin a la via administrativa, po-
drá interponerse potestativamente recurso de reposición ante el Consejero de Agricultura,
Medio Ambiente y Energía en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a su pu-
blicación o bien recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses,
contados a partir del día siguiente al de su publicación (artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento



NÚMERO 100
Martes, 27 de mayo de 2014 16278

Administrativo Común y artículos 10, 14 y 46 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

• • •

ANUNCIO de 30 de abril de 2014 sobre notificación de resolución de pérdida
del derecho al cobro en el expediente n.º 2013/AAA/06694, relativo a ayudas
para la utilización de los servicios de asesoramiento a las explotaciones
agrarias en la Comunidad Autónoma de Extremadura. (2014081737)

Habiéndose intentado la notificación de la resolución de pérdida de derecho al cobro por in-
cumplimiento dimanante del expediente perteneciente al interesado D.ª Antonia Sánchez
Zorzano, con NIF 008546142D, domiciliada a efectos de notificaciones en la c/ Pío XII, en el mu-
nicipio de Santa Marta,  provincia de Badajoz, se procede a su publicación conforme a lo dis-
puesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de
noviembre), modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, dándose publicidad a las mismas.

El texto íntegro de la resolución se encuentra archivado en el Servicio de Formación del Medio
Rural de la Dirección General de Desarrollo Rural, sito en la avda. Luis Ramallo, s/n., de Mérida,
donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 30 de abril de 2014. El Director General de Desarrollo Rural, JOSÉ LUIS GIL SOTO.

A N E X O

Datos del interesado. 

Interesado: D.ª Antonia Sánchez Zorzano, con NIF: 008546142D.

Último domicilio conocido: C/ Pío XII en el municipio de Santa Marta,  provincia de Badajoz.

Documento que se notifica: Resolución de pérdida de derecho al cobro por importe de 774,56 €.

Órgano competente para resolver el procedimiento: Director General de Desarrollo Rural.

Normativa: Decreto 59/2013, de 23 de abril por el que se establece en régimen de concu-
rrencia competitiva la convocatoria de concesión de ayudas en el ejercicio 2013, para la uti-
lización de los servicios de asesoramiento a las explotaciones agrarias en la Comunidad
Autónoma de Extremadura.

— Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma Extremadura.

— Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Plazo para interponer recurso: contra esta resolución que pone fin a la vía administrativa, po-
drá interponerse potestativamente recurso de reposición ante el Consejero de Agricultura,
Medio Ambiente y Energía en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a su pu-
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